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Con objeto de que los precios de las harinas, cereales y carnes 
puedan regularizarse en general procurando impedir las alzas abu
sivas en perjuicio de los intereses públicos, diariamente se publica
rá en este Bo l e t ín  Of ic ia l  notas de las entradas de dichas sub
sistencias y cotizaciones de las mismas en los mercados de donde 
se importen.

Se advierte al público que si después de enterado de dichas no
tas se cree alguien perjudicado en cualquier caso concreto, deberá 
acudir á este Gobierno ó á los Alcaldes respectivos, los cuales, de
purando el asunto, procederán en consecuencia poniendo á dispo
sición de los Tribunales á los que resulten confabulados para alte
rar los precios ó incurriesen en responsabilidades de análoga índole.

Estas prevenciones las harán circular los Sres. Alcaldes por 
medio de bando ó pregón y diariamente fijarán en la puerta del 
Ayuntamiento el Bo l e t ín  Of ic ia l  con las notas antes expresadas.

Además, dichos Alcaldes realizarán dentro de cada localidad 
cuantos trabajos y gestiones sean oportunos para evitar la carestía 
de las subsistencias y procederán siempre con la mayor actividad y 
energía para descubrir, perseguir y castigar las codicias particulares 
que intenten desarrollarse con daño del bien general é injustificado 
motivo, en la seguridad de que han de obtener todo mi apoyo.

El  Go b e r n a d o r ,
Ignacio Martínez de Campos

__ COTIZACIONES
Nota oficial del Gobierno cruil de Barcelona, fecha día 9

Trigos castellanos á 31 ‘96 pesetas ! . .. x
r® t f e :j pos 100 kilos (promedio)Id. extranjeros a 29 06 id. |

llAlil A A 86
De i.a. . . . á 42*00, 40*50 y 38*27
Selecta, . . . á 41*00,41*25 741*50
Superfina . . . á 39*50
Johey . . . . á 40*25
Fama...................á 41*50 y 43*00
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Se los aea^oKkiot peáíitooe, ¡1, 0, * 6 *kU ie ity8\.

Gran fuerza . . á 48*00
Sémola. . . . á 48*07
Extra O. B. . , á 40*75, 41*00 y 41*50
Espinal. . . . á 42^0
O. O. O. . . . á 38*75, 39*00 y 39*25
OO. . . . . á 40, 40*25, 40'50, 41, 41,25, 41'50 y 42
Flor. . . • . á 40*50
Extra O- F. . . á 48*00
Ideal. . . . . á 42*00
O. . . . . . á 38‘25, 38'50, 38'75, 39, 40, 40'25 y 41
Monserrat, . . á 40*50 y 41*00
Pirineos. ; . . á 46*00
Patent fuerza.. . á 46*00
Patent . . . . á 42‘5O
Extra Fortuny. . á 42*50
Fortuny, . . . á 41*00
Competidora. . á 40*00
Espinal Pirineo . á 45*00

SUBSISTENCIAS
llegadas hoy día i o de Barcelona en el vapor xRe^ Jaime 1»

Harina................................ . 49.400 kilogramos
Id. y otros.................... . 93.200 id.

Sémola y otros. . . . . 1.260 id.
Trigo y otros. . . . . . 26.600 id,
Pastas para sopa. . . . • 295 id.
Fécula . ........................... . 500 id.
Maiz................................. . 12.000 id.
Patatas................................ . 20.000 id.
Vino . 16 id.
Galletas. ...... . 224 id.
Leche ................................ . 5.400 id.
Pescado........................  . • 4-485 id.
Avena. .......................... . 5.600 id.

CARMES
El precio de las mismas no ha sufrido alteración y por 

consiguiente sigue siendo el ordinario.
Palma io de Octubre de 1914.
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"pa r t e o f ic ia l

p^sidenola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, AlfoDBO XIII (q. D. g) 

S. M, la Reina Doña Victoria Eogeoía, é 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias y 
Infantes, continúan sin novedad en b u  
imporiante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 7 y 8 de Oc ubre)

Núm. 2315

Gobierno Civil
Terminando el contrato de arrenda

miento del local que ocupa este Gobier
no civil y habiéndose dispuesto por 
R. O. del Ministerio de la Gobernación 
fecha 2 del corriente con carácter de 
urgencia y en armonía con lo dispuesto 
en el R. D. de 2 de Mayo de 1876 que 
se abra el correspondiente concurso en
tre los propietarios de fincas de esta 
Capital á fin de adquirir en arrenda
miento un edificio con destino á Gobier
no civil de la provincia y todas sus 
dependencias; he acordado anunciarlo 
asi por medio de esta Circular previ
niendo con sujeción á la R. O. citada lo 
siguiente: se admitirán proposiciones 
por termino de un mes y se advierte 
que el local habrá de reunir las condi
ciones adecuadas al servicio á que se 
destina y que en igualdad de circuntan 
cías se aceptarán como más ventajosas 
las proposic ones que ofrezcan el local 
en sitio céotr co á inmediato al Centro 
de Telégrafos do esta Capital. El pre 
ció de arrendamiento será de cuatro 
mil pesetas anuales y el plazo de cinco 
años, estimándose á su término prorro 
gado de año en año in erin no sea de
nunciado el contrato por alguna de las 
paites con cuatro meses de anticipa
ción.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento y á los efec
tos prevenidos en dicha Real orden de 
2 de los corrientes.

Palma siete de Octubre da mil nove
cientos catorce.

El Gobernador
Ignacio Martínez de Campos

Núm. 2310
Minai»—Por cuanto D. Bartolomé 

Moner y Eguia ha presentado una so
licitud de Registro de veinte pertenen
cias de mineral lignito con el iLuio de 
«La María» sitas en el paraje nombra
do As ulaparot del término municipal 
de Alaró haciendo la siguiente designa
ción: . . .

Punto de partida, Es Cíaparot, pro
piedad de Jaime de Ca ne Manayne. A 
partir de él se medirán 100 metros al 
ti. y se colocara la primera estaca; á 
400 metros de esta, en dirección E., se 
colocará la 2.a; á 500 metros de ésta, 
en dirección N., se colocará la 3.a; á 
400 metros de ésta, en dirección U., se 
colocara la 4.a', y á los 400 metros de 
ésta, en dirección ti., se hallará el pun
ió de partida, quedando así cerrado el 
perímetro que comprende las veinte 
pertenencias que se solicitan; orientán
dose por el Norte magnético, Linda 
este registro con la mina «La Espe
ranza» (n.° 148).

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
dssde el siguiente al en que uenga lugar 
ou inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 7 de Octubre de 1914.
til Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría,—Sección de Política
El Embajador de 8. M. Británica, en 

Nota fecha 3 del actual, participa que 
su Gobierno ha adoptado un sistema de 
minas submarinas en determinados 
puntos del mar del Norte, que está 
desarrollando en gran escala, aunque 
procuarrá reducir el riesgo para los no 
combatientes.

El Almiiantazgo inglés anuncia que, 
por tanto, es peligrosa la navegación 
entre los 51 grados 15 minutos latitud 
Norte, y los 51 grados 45 minutos Nor
te y longitud un grado y 35 minutos 
Este á tres grados Este,

En relación con esto recuerda que el 
limite de las minas alemanas es 52 
grados latitud Norte, añadiendo que 
aunque estos limites se asignan ai área 
peligrosa, no ha de suponerse por eso 
que estén exentos de peligro los demás 
puntos del mar del Norte,

Asimismo hace saber que se han 
dado órdenes á los buques ingleses para 
que prevengan á todos ios demás barcos 
que se dirijan al Este, de la presencia 
de estas minas.

Madrid, 5 de Octubre de 1914.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

La Legación de España en Tánger 
comunica al M nisterio de Estado que 
según una disposición adoptada por el 
Residente General francés, de la que ha 
informado á sus colegas al Cónsul de 
Francia en Mogador, ningún buque de 
comercio francés ó extranjero podrá 
fondear de noche en los puertos del 
Protectorado sin exponerse á ser des
truido; que, además, durante la estancia 
de estos buques, á excepción de los 
navios de guerra franceses ó aliados 
en un puerto del protectorado, deben 
abstenerse de hacer emisiones por telé
grafo sin hilos; finalmente, que todos 
ios demás buquos que no sean los 
barcos de guerra franceses ó aliados y 
los buques mercantes flotados por los 
Gobiernos aliados, deben al llegar á 
cualquier puerto desmontar sus antenas 
de telegrafía sin hilos.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 5 ae Octubre de 1914.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 6 de Octubre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Cónsul en timirna telegrafía 

ser bueno el estado sanitario ue dicha 
Plaza por lo que queda sin efecto la 
Circular de 22 de Noviembre de 1912 
(Gaceta del 23) acerca dei estado sanita
rio de Turquía, en la parte que hace re
ferencia á timirna.

Lo comunico á V. E, para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos ue 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarne á V. E. muchos años. 
Madrid l.° de Octubre de 1914.=E1 
luspector general, Manuel M. tiaiuzur. 
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Men.la y Gobernador mi
litar del campo de Gibraltar.

(Gacela 2 de Octubre)

Nuestro Embajador en Viena mani
fiesta que aquel Gobierno ¡e comunica 
oficialmente haber ocurrido 38 casos de 
cólera en el Imperio Austro Húngaro.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento el ael comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de pueitos y 
terrestres fronterizas y a los efectos de 
los dispuesto en el vigeme Reglamento 
de tiamdad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años.

Madrid, 3 de Octubre de 1914.—El Ins
pector general Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fronterizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraitar,

Circulares
A los efectos de la Real orden del Mi

nisterio de la Gobernación de 18 de Ju
nio de 1910, dictada para camplimentar 
el Reglamento de ejecución de la ley de 
Protección de Jas industrias y comuni
caciones marítimas de 14 de Junio de 
1909, en cuanto se relaciona con el ser 
vicio de Sanidad de puertos, se previe
ne á los Directores de las Estaciones 
sanitarias de los mismos y Médicos ha 
bilitados de Sanidad marítima de las 
Inspecciones locales, que por la Direc
ción General de Comercio, Industria y 
Trabajo, ae ha expedido certificado 
acreditando que ios vapores Mcolást 8a* 
tur, Rafael, Cosme, Manuel, Horacio, 
Bernabé, y Migufl, de la ma rícula de 
Bilbao, figuran inscritos á nombre de 
Echevarneia y Larrinaga en el Registro 
especial de buques que aspiran á las 
primas á la navegación con arreglo á 
lo dispuesto en ei articulo 58 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 13 
de Octubre último para cumplimiento 
de la mencionada ley de 14 de Junio de 
1909.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento el de los indicados funcionarios 
y á los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 3 
de Octubre de 1914 —El Inspector gene
ral, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas, Comandantes 
generales de Ceuta y Melila y Gober
nador militar del Campo Gibraltar.

(Gaceta 4 de Octubre)

Las actuales circunstancias sanita
rias obligan á este Centro á recordar lo 
dispuesto en Ordenes circulares del 
mismo de 28 de Julio de 1911 (Gaceta 
dei 31) y de 25 de Agosto de 1912 (Ga
ceta del 26), por las que se dispone que 
los barcos piocedentes de puutos decla
rados infectos de cualquiera de las tres 
pestilencias á que se refiere el vigen
te Reglamento de ¡Sanidad exterior, có
lera, peste ó fiebre amarilla, que re
quieran aplicación de procedimientos de 
desinfección ó saneamiento, no sean 
admtidos desde luego en las Estacio
nes sanitarias de los puertos que ca
rezcan de medios apropiados para la 
ejecución de dichos procedimientos, 
debiendo á la llegada de los mencio
nados barcos despedirlos á una esta 
ción sanitaria de primera ó de se
gunda ciase que posea aquellos medios 
desde donde, y después de admitidos 
por ella, previa la ejecución de las ope
raciones ordenadas, podrán dirigirse á 
los puertos de su destino, y asimismo 
que en los puertos que carecen de Esta
ción sanitaria, sin excepción de los que 
sólo tienen Medico habilitado para el 
servicio de Sanidad marítima, no sean 
admitidos desde luego los barcos pio- 
cedentes de puntos infestados de cual
quiera de las mencionadas pestilencias 
Ui los de los pa.ses eu los que en algu
na de sus regiones existiere el colera, 
debiendo enviarlos a un puerto dotado 
de Estación sanitaria, a fin de que por 
la misma se le imponga ó someta al ré
gimen correspondiente.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, funcionarios 
de Sanidad y administrativos, en rela
ción con estas dispos.ciones y á los efec
tos correspondientes.

Dios guarde á V E. muchos años, 
Madrid, 5 de Octubre de 1914.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar, 
¡Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas. Comandantes 
generales de Ceuta y Melilla y Go
bernador militar del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 6 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras Públicas

CARRETERAS.—CONSTRUCCIÓN

Circular
El Excmo. señor Ministro de Fomen

to me dirige con esta fecha la Real or
den siguiente:

«limo Sr : Concedido un crédito ex
traordinario para la ejecución por el 
sistema de Administracción, de obras 
nuevas de carretera, con el primordial 
y casi exclusivo fin de proporcionar 
trabajo en aquellos puntos donde por 
paralización de industrias, trabajos mi
neros y obras en general, erais agrí
cola y repatriación forzosa de clase 
jornalera, se inicia un paro que,desgra
ciadamente, puede temerse ae acentúe 
con caracteres más agudos en meses su
cesivos, la Dirección General de Obras 
Públicas se ha preocupado en llevar á 
cabo un equitativo y eficaz reparto de 
aquel crédito para que bailen trabajo 
diseminado en las distintas comarcas 
de cada provincia, tomando cuantas 
medidas y disposiciones ha creído con
venientes para que los fondos, que em
pieza á repartii á más de llevar recur
sos en aquellas regiones, sean transfor
mados en obra útil y de provechosos 
resaltados.

»Ha procedido á dicho reparto en 
aquellas comarcas donde por referen
cias oficiales suministradas á la Direc
ción por Gobernadores, Alcaldes y re
presentantes en Oortes, eutídades agrí
colas y comerciales, la crisis de trabajo 
se deja ya sentir y en aquellas eligiendo 
los trozos y secciones de carreteras más 
próximos á los focos de crisis que se le 
han indicado extableciendo invariable 
el criterio de que aquellas carreteras 
sean de las consignadas en el plan ge
neral por ley sancionada y tengan sus 
proyectos aprobados, siendo las elegidas 
en las informaciones públicas como 
muy convenientes para la comarca.

»Pero deseando llevar todaviamasga- 
rantía de acierto á la más provechosa 
inversión de los recursos que en mano 
del Ministerio ae Fomento ha deposita
do el Gobierno, la Dirección General de 
Obras Públicas no cons dera suficientes 
las propuestas y autorizaciones que 
hasta aquí lleva elevadas y concedidas 
y juzgando que las Jefaturas de Doras 
Publicse provinciales con su exacto y 
acabado conocimiento local tienen el 
ineludible deber de auxiliar á la Supe
rioridad en esta gestión, y, en consó' 
caencia á propuesta de aquel Centro di
rectivo,

»S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

l .° Los Ingenieros Jefes de aquellas 
provincias donde por disposiciones an' 
tenores a ésta sehayauau^onzado algu
na ó algunas obras de carreteras por 
Administración, comunicarán á la Di* 
rección General de Obras Publicas bU 
informe respecto á las obras autoriza
das, en relación con la crisis de traba
jo iniciada en la respectiva provincia, 
indicando de modo preciso y concluyen' 
te si juzgan que han de ser suficiente» 
para conjurar ó mingar al menos 
aqueda cnsis,

2 .® En el caso de que á juicio de di' 
chas Jefaturas la obra ú obras autoriza' 
das no resuelvan por completo loa fines 
perseguidos, propondrán con la mayor 
premura, pretiriendo la comumcauióii 
telegráfica, las que deban ser ejecuta
das á más de las ya autorizadas, á fin 
de que dicho conjunto de obras contri
buyan del modo más eficaz al alivio de 
aqueLa crisis de trabajo.

3 .° tie encarece a los Ingenieros Jefes 
y personal facultativo el esmero y aten
ción eu estos servicios, poniendo toda!» 
actividad y celo para procurar que ios 
gastos de construcción uo excedan DUO' 
ca de los calculados en los presupuestos 
aprobados, acreditando de este ruodobU 
solicitud en favor de los intereses públi-' 
eos y la capacidad del personal d® 
Obras Públicas para dirigir por sí mis
mo y directamente esta clase de traba* 
jos, con grúa beneflQio pura la resoiu:
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n..D del problema social y sin ningún 
C! ebranto para los intereses del Tesoro, 

debe encontrar construidas obras 
^on iDayor economía y perfección que 

r ei sis’ema de subasta.
fal resultado seria motivo de intima 

gatisfacc ón para el Cuerpo que ha reci 
xdo la confianza délos Poderes públi 
coS| ¿ ia que está obligado á correspon 

i der,' estableciendo con rigor una vigi- 
^cia eficaz y activa y un mé odo 
aoropiado para evitar todo abuso ó 
abandono que irrogue perjuicio y enea 
fezca la obra ejecutada»,

Lo que traslado á V S para su cono 
cimiento y demás efectos Dios guarde 
¿ V. S- muchos años, Madrid, 3 de Oc 
mbre de 1914.= El Director general, 
Abilio Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
L de la provincia de ,,,

Consejo Superior de Emigración
Can objeto de evitar en lo posible los 

engaños de que pueden ser victimas las 
mujeres, tanto en los lugares de su re 
sideucia cuanto en los puertos de 6mb«r 
que por agentes poco escrupulosos que 
sepropoLgan su explotación en ei pa s 
de destino de emigración, sin perju c o 
de ¡a observancia délas Instrucciones 
sobre documentación precisa á los emi
grantes publicadas en el Boletín del re 
ferido Consejo, numero 65, correspon- 
líente al mes de Julio próximo pasado, 
¡aSección tercera del mencionado Con
sejo en cumplimiento de acuerdos del 
Pleno del m amo en 1*2 de Enero último, 
y observancia del artículo 5.° de la ley 
do Emigración y 11 y 12 de su Regla 
mentó, previene que para autorizar ei 
embarque de mujeres se han de obser 
vir rigurosamente las prescripciones 
siguientes:

1 .a Se exigirá el correspondiente cer- 
t.ficado acreditativo del estado do solte
ría á toda mujer soltera mayor de ca- 
tcrce unes, cuyo decumenio deberá ser 
expedido por el Juzgado municipal del 
lugar de su residencia,

2 .° No se autorizará el embarque de 
solieras menores de veinticinco años, 
sino van acompañadas de sus padres, 
parientes ó personas respetables.

3 .° Las viudas, cualquiera que sea 
^edaa, deberán acreditar su estado de 
vmdez por medio de la oportuna certi 
dación del Juzgado municipal del país 

residencia, á menos que de la cer- 
ll8cación de defunción de su esposo que 
dh.bau, resulte que éste hace menos 
^trescientos un días que ha fallecido,
V Las mujeres casadas que vayan 

‘reunirse con sus maridos precisarán 
consentimiento de éstos, otorgado 

^cisamente ante la Autoridad cousu- 
‘irde España del pumo donde residan, 
'^bte la autoridad local si en este pun- 

hubiere Cónsul Español,
0,0 A las mujeres casadas cuyos 

tridos queden en la península les será 
Osario ei consentimiento de aquellos, 
jugado ante el Juzgado municipal 
^‘ugar de su residencia,

p^’0 Las Autor.dades españolas en 
furias y los Uónsmes en los puertos 

destino, ejercerán la más estrecha
.Lancia para evitar que las mujeres 
e6®u objeto de explotación,
,1,1 Que los Inspectores se absten- 
'"‘b de hacer uso en cuanto al embar 
‘"he mujeres, de lo dispuesto en el 
2leUlu 12 del Reglamento, que no hace 
/;er6üdu á ninguna disposición con-
síQe

v5. Que ios Inspectores en puerto y 
?ie ejercerán una escrupulosa vigilan- 
t3’ efecto de hacer cumplir con toda 
probidad las precedentes disposicio-

4,^ Que la condición de la regla 
iei articulo 1*23 dei Reglamento, de- 
lüU8iderarse adicionada en ol sentí-

que es aplicable tambiOn á las 
Quieres o jóvenes victimas del tráfico 
finado trata de blancas».

de¡j ‘ Que se interese de las ¡Socieda- 
qe Periódicos españoles en América, 
Al ^cien a los Cónsules respectivos y 

herido Consejo Superior de Emi

gración cuantos hechos les sean conoci
dos sobre el particular,

11. Que por el más exacto cumpli
miento de las anteriores disposiciones, 
en relación con la Real orden del M nis 
terio de la Gobernación de 18 Noviem
bre de 1912 (publicada en la Gaceta del 
19 del mismo m s), «para la persecu
ción y castigo de los agentes recluta
dores de menores para el ex ranjero, y 
de los de cualquier forma contribuyan 
a su abandono, se tendrá en cuenta».

J) Que ios Inspectores de emigra 
C’ón ejercerán una constante y cuida 
dosa vigilancia cerca de toda persona 
sospechosa que lleve en su compañ a 
niños, deteniendo á todas las personas 
que no vayan provistas de documento 
que acrediten su personalidad y grado 
de parentezco que les une con el menor.

B) Que sean detenidas y puestas á 
disposición de ¡a Juma de protección, 
para ser reintegradas á sus respectivas 
familias, las menores de catorce años 
sobre las cuales recaigan indicios de 
que van contratadas para cualquier 
trabajo ú oficio fuera de España.

C) Que los Inspectores de emigra
ción den cuenta de las detenciones que 
practiquen al Gobernador civil da la 
provincia á que corresponda, en los ca
sos en que puedan ser aplicadas las 
disposiciones 4.a y 5.a de la referida 
Real orden.

D) Que si alguna joven abandonase 
la casa de sus padres, tutores ó encarga
dos de su custodia bajo pretexto de que 
lleva ¡a debida autorización para dedi
carse Jibrementeal trabajo en el extran
jero, los Inspectores de emigración las 
pondrán á disposición de la Autoridad 
gubernativa.

Para la observancia de las anteriores 
prescripciones se le enviarán impresas 
a los señores Cónsules de España, 
Jumas locales, Inspectores de emigra 
ción y Delegaciones del Patronato Real 
para la represión de la trata de blan
cas.

Estas disposiciones empezarán á re
gir transcurrido el plazo de treinta dias, 
á contar desde su publicación en la 
Gaceta d« Madrid.

Madrid, I o de Octubre de 1914.=E1 
Presidente del Consejo Superior de Emi
gración, J. Alvarado.

(Gaceta 4 de Octubre)

AUTOMÓVILES
Vista la instancia en que la fábrica 

de automóviles La Hispano Suiza acude 
ai Ministerio de Eumcuto, expumeuuo 
que la Jefatma de Obras Púuhcus de 
Lérida ha ordenado a ias empresas de 
transporte que usan maienui de dicha 
fábrica sustituyan determinadas piezas 
de ios carruajes por otras cuyo mate 
nai, disposición y dimensiones deter
mina y que el Perno de dicha Jefatura 
ha se diilgido á la fabrica con iguai or 
den respecto a los coches que se entre
guen en io sucesivo, y como estima que 
el Reglamento soure circulación ue au 
tomoviles no autor.za taies atribuciones, 
que puestas en pxactica por cada uno 
de los Pernos ue la Admiuistración con 
entuno independiente, darla lugar a 
una comp.eta desorganización y anar 
qul» en las fabricas, sm dejar iniciativa 
aiguua á ios técnicos de la casa cons
tructora con mas practica en ei asun.o, 
suplica se dec/are nula dicha disposición 
ysedeteimiue Claramente las atribu
ciones de ios Peritos ue la Administra
ción; y teniendo en cuenta:

I .° Que ei Gobierno Civil de Lérida, 
de acuerdo con la Jefatura ue Ubras Pú
blicas, ai informar sobre ei asunto, 
ustihea la ornen de esta última man 

dando sustituir de.ermiuauas piezas por 
uj estimarlas apropiadas a ios servicios 
que hau de prestar como resultado ue 
ios reconocimientos técnicos en ios acci
dentes que cita, pero no ei haber njauo 
el matenai, disposición y dimensiones ! 
de las quedan de sustituirías, y respec- I 
to á la urden del Perito a la fabrica se j 
manifiesta «íué un acto de pura denca- i 
deza y cortesía de aquél»; y

2 .° Que el Consejo de Ubras Púoh- | 
cae, al informar, establece, I

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2314

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Abierto el dia 30 de Septiembre pró
ximo pasado, con las formalidades de 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Santo Cristo de la Sangre, que se ve
nera en la Iglesia del Hospital provin
cial, y practicado su recuento resultó 
contener la cantidad de 679*10 pesetas 
depositada durante dicho mes.

Palma 3 de Octubre de 1914.—El Vi
cepresidente, Luis Alemañy.

Núm, 2282 
ADMINISTRACION

DE 00NTRIBUCIUNE8 DE BALEARES
Anuncio.—Con objeto de evitar ei re- 

traeo que ha venido observándose en añog 
anUiiores en la remisión de las declara
ciones de alies por patentes espedíales 
para que los Síes. Mé jicos Cirujanos pue
dan ejercer eu profesión, se reoomieoda 
con verdadero ínleree a los señores Alcal
des de ios puebles de la previnoia procu- 
reu que a fines del mes de Noviembre 
próximo, se hallen ya eu esta Adminisira- 
Oióa las referidas declaraciones, á fin de 
poder proceder á en cobro ei l.° de Enero 
de 1915.

Lo que se anenaia por med o de este 
periódico oficial para conocimiento de ios 
tires. Alcaldes y tenga logar su exacto 
cumplí Líiiemo.

Palma 2 de Octubre de 1914.-—El Ad- 
minlsirador de Coulribacionee, Manuel 
Montis,

Núm. 2289
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Moa.fioado .̂oí la Junta municipal el 
Presupuesto ordinario para el año 1915 
pteaeoiado por el Ayuntamiento y creado 
u . arbitrio sobre inspección ae vacas y 
cabras se anuncia al púb.ico que á tenor 
de la R. O. de 15 de Enero de 1879, que
dan expuestos ai público, los acuerdos de 
¡a Jauta, a efectos de reclamación por 
término de ocho días ti contar desde la 
inserción de este edicto en el B O.

Palma 5 de Octubre de 1914.—El Ai* 
atilde, Conda de Olocsn.—Ei Secretario, 
Benito Pone.

Núm, 2278
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
Lis eubaalas para la recaudación y 

apiovechamiento de los arbitrios mumci- 
pa.aa «Derecho de dsgüdilo en el matade
ro» y «Derecho de pescadería, de puestos 
públicos y ventas en ambulancia por la 
vía púoiica» correspondieutes ai año pró
ximo 1915, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial el día sais del mes de No
viembre inmediato con arreglo a los res
pectivos pliegos de condiciones que están 
de manifiesio en la Sacratana de esta Cor- 
poisolón municipal, formados con sujeción 
á lo que dispone la Instrucción para la 
caatratación de servicios provinciales y 
municipalss de 24 de Enero de 1905, 
cuyas subastas teudrán afecto á las horas 
que á continuación s» expresan.

La correspondiente ai «Derecho da 
degüello en el matadero» desde las diez á 
á las once: y la de «Derecho de pescadería, 
de puestos públicos y ventas en ambu
lancia pm la vía pública» inmediatamente 
después desde las once á las doce; siendo 
ei tipo mimmun del primero de loe ex
presados arbitrios de siete mil eeisclentas 
pesetas y de mil setecientae pesetas ei 
último.

L*s proposioiones deberán sujetarse a¡ 
modelo que se inserta a continuación y 
se preesniarán á la Comisión designada 
para intervenir en las subastas, durante 
ia .primera media hora de las señaladas 
paca principiar cada Uua de ellas.

Aüdrahx 3 de Octubre de 1914.—El 
Alcalde, Bartolomé Enseñat.—Ei tieoreta» 
no, Jaime Juan,

Modelo de proposición
D..N........N,..,, domiciliado en esta 

población oaLe de,,,,, n,o,Hlf previsto de

a) Que los Peritos de la Administra
ción no pueden -dirigirse oficialmente y 
en el desempeño de las funciones de re
conocimiento de coches á ninguna en
tidad. |

Que no puede imponerse el que co- I 
ches de determinada marca hagan las | 
modif camones que se les señalen, de
biendo sólo la Autoridad correspondien
te co no resultado del examen de ios co
ches desechar aquéllos que no reunan 
las necosdrias condiciones de segundad, 
dejando al cuidado de las fábricas el 
hacer las modificaciones necesarias pa
ra ello, pero sin la imposición de que 
sean las que se señalen siempre que se 
cumpla la condición de seguridad ne
cesaria,

S. M el Rey (q. D. gj, de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
General y de acuerdo con lo ordenado 
en las disposiciones vigentes y para 
evitar discusiones como la presente, ha 
dispuesto:

1,° Que solo los Gobernadores son 
los autorizados para dictar resoluciones 
sobre admisión y retirada del servicio 
de carruajes automóviles mediante la 
tramitación é informe que determinan 
los Reglamentos vigentes:

2,° Que con arreglo á dichas dispo
siciones están autorizados los Goberna
dores civiles para mandaren cua quier 
momento reconocer por peritos y orde
nar retirar de la circulación los amo- 
móv.les que por cualquier circustancia 
pierdan alguna de sus condícióDes re
glamentarias en tanto no justifiquen 
mediante nuevos reconocimientos que 
hau vuelto á poseerías.

3 .° Que los Gobernadores civiles 
deben cuidar que el reconocimiento de 
los coches automóviles se haga con el 
mayor detenimiento y escrupulosidad 
para qoe nu resulten con defectos de 
resistencia en alguna de sus partes que 
deben modificarse antes de autorizar su 
circulación en previsión de evitar sen- 
siüies desgracias al tránsito y perjui 
cios también dignos de tener en cuenta 
á las Empresas de transporte y á ias 
constructoras.

4 o Que en caso alguno puede impo
nerse ei que coches de determinada 
marca hagan las modificaciones que se 
les señalen, debiendo sóio la Autoridad 
cot respondiente, en vista del informe 
del perito como resultadodel examen de 
los coches, desechar aquellos qne no 
reunan las necesarias condiciones de 
segundad, expresando en &u resolución 
les defectos en que se basa, pudiendo 
añadirse, si asi se estima oportuno, las 
modificaciones que á juicio del perito 
podrían introducirse, pero dejando ex
clusivamente al cuidado de las fábricas 
ei hacer las que estime oportunas, 
siempre que se cumpla la condición de 
segundad necesaria.

5 .° Que los peritos designados por 
los Gobernadores para el reconocimien
to de coches automóviles só.o dependen 
de dicha Autoridad para este efecto, y 
á eiia sola deben dirigir sus informes, 
de los cuales podra el Gubernador dar 
traslado á la fabrica constructora, por 
propia umcidtiva ó á su petición, ai solo 
i único efecto de facilitar la mejora y 

adelanto Ue la industria con el conoci
miento de opiniones autorizadas, y___

6 .° Confirmar la providencia recu« 
trida del Gobernador de Lérida en 
cuanto resulta de acuerdo con las pre
cedentes declaraciones, dejarla sin efec
to en xa parte qne a ellas se opone.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo a V. 5. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. ti. muchos años. Madrid, 6 de Octu
bre de 1914.=EL Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de..
(Gacela 7 de Octubre)

M.C.D. 2022



4
cédula personal qne aoompeñe, n.0,,,.; 
clase..... expedida el día., .. enterado 
del pliego de condiciones para el arriendo 
de la recaudación y aprovechamiento del 
arbitrio municipal (el que sea) me obligo 
é practicar dicho servicio entregando ai 
Ayuntamiento la cantidad de pesetas,,.,, 
fen letra) y enjebarme en on todo al refa- 
rido pliego de condiciones, ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigen
tes. (Fecha en letra y firma entera del 
proponente,)

Núm, 2294
ALCALDIA DE 8INEU

Se halia detenida una lechona en el 
COnal público de L o y íio , eufr8gáreo de 
esta villa, De no haneria retraído, se pro
cederá el domingo día 11 del actual a las 
ocho, á b u venta en pública subasta, en 
la Plaza de la citada aldea.

Sineu 5 de Octubro de 1914,—El Al
calde, Bartolomé Mestre.

Num, 2274
Donjuán Alcover Masconat Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: que la Sala ds juetíoía ha dio 

tado la sentencia, que el encabezamiento 
y parte dispositiva de la misma, dice asi:

«Número veintl6iete.=Ea la ciudad de 
Palma de Mallorca á veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos catorce, Ea 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuentia piomovido por D Misan! Alejan
dre Prietos, Procu ador, D, Rafael Mas
caré Guardia, propietario, D. Juan Gimé
nez Quiutaua, albañil, D. Jaime Timuper 
Vidal, comerciante, D. M'guel Gmard 
Hernández, propietario, D. Juan Salo d 
y S^iord, propietario, D, Constentino 
Po ü s Vniaiong», pi opie a lo, D. Martin 
Timoner Vidal, comercian y, D. Francis
co Timonel Vidal, propietario, D. Marcos 
Montañez Mercada!, propietario, D. Juan 
Victori Taltavull, propietario, D. Juan 
F. Taltavull y Galeas, del comercio, don 
Juan de Vidal y O ivar, propietario, y 
D. Juan Saura y Mora, aboga io, vecinos 
todos de Alayor, excepto el primero y los 
cuatro últimos, que están avencidadcs en 
Mehón: dirigiduB por el Letrado D, Ra
món Obrador y lepreserlados por el pro
curador D, Ftenoisco Pfzá, contra D. Ga 
briol Orfiia Seguí, D Miguel Sinies Pons, 
PiOCUtadoree, D, Juan Gomiía Saura, don 
Amonio Pone Meícadal, albañi ee, D. Pe
dro Moilá En-ich, zapatero, D. Pedio 
Pone Carreras, tendero, D. Pedro Fabre- 
gaos Moríá, zapatero, D. Juan Barber 
Pelegri, empleado, D. Joeé Moriá E.irich, 
D. José Orfila Mellé, D. Bartolomé Moría 
Vidal, zapateros, D. Antonio Petras Reu- 
rer, cestero, en concepto de legitimo re
presentante de su hijo menor de edad 
Juan Petras Romualdo, D, Crieióbal Me- 
ñá Rosselió, agente, D. Lorenzo Pone, 
Médico, D. Juan Póns Mercada!, zapate
ro, D. Miguel Hernández Oaules, comer
ciante, D. Domingo Moriá Enrich, zapa
tero, D. Juan Gastell Vinent, farmacéu
tico, D. Francisco Mercadal Fío!, carrete
ro, D.Francisco Onves Orfila, panadero, 
D. Francisco Mercadal Olivar, cartero, 
D. Manuel Calixto Santos, tendero, don 
Antonio Molí Cánovas, zapatero, D Pe
dro Fábregues Petrus, cajero, D. Juan 
Olives Pone en concepto de Presidente 
de la sociedad «Paz y Unión», D Fran
cisco Pone y Pona, pescador, D José Pe
res Gabarró, comerciante, D. Nicolás 
Riadavets Guardia, recaudador, D. Cris
tóbal Aisina Campe, tratante en ganados, 
D. Rafael Juanico Pule, D. Jorge Coii 
Slntes, D. Miguel Mercadal Orfila, zapa
teros, D. N coiae Pona Vment, labrador, 
D, Lorenzo Pona Cnvaller, D. Antonio 
Gornéa Riudavets, zapatero, D. Aotomo 
O/fiia Molí, expededor de calzado, D. Jai
me Segui Smies, D. Pablo Sirvera Go- 
mii®, D. Segundo Gimentz García, zapa
teros, D. Juan Gomiia Pallietr, D. Amo
nio Giménez García, D. Esteban Petrus 
Gomiia, pía eroe, D. Juan Fcrtufiy Sin- 
US, D. Jaime Paiiiser Verger, zapateros, 
y D. Juan Giménez García tendero, todos 
vecinos de Aiüyo , escepto los dos prime 
ros que lo son de Mahón, dirigidos por 
el Letrado D. Joeé Feiiu y representados 
por el procurador D. Miguel Olivar, sobre 
dlBolación y iiquioaoióB de iá sodedad

«Fin de Siglo»; é indemnización de pife 
joicloB: autos que fueron remitidos en 
grado de apelación interpuesta por loe 
demandados de la sentencia que pronun
ció el Juzgado de primera instancia del 
Partido de Mahón en diez y seis de Julio 
de mil novsciinics trece por la que se 
declara no haber logar á la disolución y 
Pquideción de la Sociedad anónima «Fm 
do Siglo» establecida en Js villa de Aiayo’j 
y se declara asi mismo que son de esti
mar y se estiman los perjuicios irrogados 
á loa demandantes por los demandados, 
a! votar éstos la proposición de arriendo 
del local y mobiliario de la expresada so
ciedad por precio de dos mil pesetas 
anuales, rechasando la proposición más 
ventajosa de cuatro mil diez pesetas que 
h Z3 D, Juan Giménez Quintana, la cual 
indemnización de perjuicios por el lucro 
ó producto que ha dejado de percibir cada 
acción, no se hará afectiva hasta la ter
minación del contrato ó antes si el mismo 
le rescindiera, observándose para ello en la 
ejecución de sentencia el procedimiento 
establecido por el artículo novecientos 
veintiocho y siguientes de la Ley de Eu- 
jaioiamiento civil; sin hacer especial con- 
deoaoióa de costee.=Fallamus: que de
bemos abso ver y absolvemos á los de
mandados de la demanda contra ellos da 
duoida por D Miguel Alejandre y lilis 
socios en diez y ocho de Enero de mil 
boveoier toe trece, sin hacer mención de 
costas de ningaos de las dos instancias, 
Ea lo que con esta sentencia sea confor
me h t pelada, la cu firmimos, rívocan- 
dola en lo demás. P»ra la notificación á 
los herederos ó causa-habientes de D. Mi
guel Gínasd Hernández, pubúquese el 
encabezamieuto y parte dispositiva de la 
presente sentencia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia. Y asi por esta dtfi 
altivamente juzgando en Sala de justicia 
de esta Audiencia, la pronunciamos, 
midamos y firmamos «Domingo Divas. 
«Maximteno Bravo =Ju»» F. Samarlo »

Y en cumplimiento da lo mandado y 
par» b u  inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libio y firmo la presente cemficacióu en 
Pa’ma á dos de Octubre de mü novecien
tos catorce.—Juan Aicovcr.

Núm. 2226
Don Carlos Acquaroni Fernandez Jue^ 

de primera instancia del Partido de 
Mahón.
Ea variad del presente ed oto que se 

expide en méritos de lo acordado en re- 
tioaucióu de esta fecha dictada á so/.c.tud 
de. Procurador D. Guiliermo Goüalons, a 
nombre de D.a Antonia Sturia y Saura, 
en di juicios jeoutivo, ahora procedimien 
to de apremio que se sigue ante este Juz
gado y Secretarla única conka la herencia 
de D. Enrique de Laca! Arqué, represen
tada por su hermana D a Fideia de Lacal 
Aiqué y sus sobrinos D. Ramón, doña 
Berlina y D.a Felisa de Lscai Montaraz, 
se sacan á pública subasta por término de 
veinte días, precio de eu avalúo, y bajo 
las condicioces que se dirán, los bienes 
que se describirán embargados en los re
feridos autos, quedando señalado para 
que teog« lugar el remate el día tres de 
Noviembre próximo y hora de las once 
en la Sala-audiencia de este Juzgado.

Una paiticipacíón indivisa de seis mil 
ochocientas ochenta y dos pesetas cuaren
ta y tres céntimos, sobre el valor de diez 
y siete mil ciento sesenta y dos pesetas 
cincuenta céntimos da uu vergel con 
huerto de regadlo situado en este término 
eo la llamada «Huerta de S»n Juan», da 
cabida de unas diez hacedlas simiente de 
cáñamo, y una porción de terreno que 
fo-ma bancales con á< bo.es de secano, 
siendo su medida superficial de setenta y 
seis áreas, cuarenta cantiáreas, esto és, 
sesenta y tres áreas da regadío y trece 
áreas cuarenta centiárees de secano, y 
linda al Este con Vergel de D.a Margari
ta S-gaí de Llamcsanas, al Sur con otra 
de D. Fernando Vinent y Vives; al Oeste 
con tiesris de D. B nilo Pone, Presbíte
ro y con vergel de hecederos de D. Ni
colás Pone y Orfila, y al Norte con el 
camino público, que desde la carretera 
vieja de Cindadela se dirige á la ermita 
de San Juan: disfruta este vergel veinte 
y nueve horas de agua cada semana pa
ra eu riego, de la faenté del vergel de 

Sania María, á saber: d?ede las circo de 
la tarde del miércoles hasta las dos de la 
tarde del jueves, y desde la salida del sol 
del viernes hasta las doce del mismo día. 
Justipreciada esta participación indivisa, 
teniendo en cuenta el valor actual del 
verger en la cantidad de cinco mil veinte 
y dos pesetas sesenta y nueve céntimos.

Una porción de terreno de cabida apro
ximadamente. de una cuartera, tr#e almu
des sembradío, equívaleutes á setenta y 
ocho áreas, radica en este término, en el 
camino viejo de San Juan está dividida 
en tres cercados y se la designa con el 
nombre «Rail de sol», lindando á saber: 
al Este con tierras de Margarita Seguí 
Carreras, con vergel de D. Fernando Vi
nent y otras de los herederos de D.a Jua
na Pone y Seguí; por el Sur y Oeste con 
el citado camino viejo de San Juan y por 
el Norte con un vergel de D. Nicolás 
Pons Orfila y el descrito anteriormente, 
Justipreciado en la cantidad de tres mil 
pesetas.

Y otra porción de terreno de cabida 
aproximadamente de diez barcillas tierra 
da labor, ó sea una hectárea, veinte áreas, 
donde se halla un pajar, una boyera y 
una cisterna, radica en el sitio denomina
do «Mercadaiei» de este término: está di
vidida en cinco cercados; se la designa 
con el nombre de «Ne prime», y linda al 
Este y Sur con camino llamado «Del Dia
blo» y al Oeste y Norte con tierras de loe 
herederos de Bartolomé Morillo y Coll, 
conocido por el Pullaneí; justipreciada es
ta tinca en la cantidad de tres mil tres- 
cenias treinta y cuatro pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Paia toma: parte en la subasta 

deberán los iícitadores consignar piévia- 
meten en la mesa del Juzgado ó en el Es- 
tablBcimknio público destinado al efecto, 
una cantidad igual por la manos al diez 
por ciento efectivo del valor da loe bie
nes, que sirve de tipo para la subisU. S.i 
devolverán dichas coas goacíooes á sus 
respectivos dmños acto continuo del re
mate, excepto lo que corieapocda ai me 
jo» postor, la cualse reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
la obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirá postula qu* no cu 
brau les dos terceras partes del avalúo, y 
aquellas podrán haceros á calidad de ce
der el remate a un tercero, pudiendo k 
ejecutante ofrecerlas sin necesidad de 
consignar el depósito prevenido en la 
condición anterior,

3 .a Los títulos de propiedad de lo» 
descritos bienes estarán de manifiesto eu 
«a Secrelaila de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que qu eran tu 
mar parte en la subasta, previniéndose 
á ios lícitaduies que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho á exi
gir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna re- 
oiameoión por insuficiencia ó defecto de 
toe litums.

4 .a Serán de cargo del comprador ¡os 
gastos de aaoasea y remate, asi como los 
que se ocasionen en la otorgacíón de la 
escritura de traspaso y pago del impuse 
ío correspondiente á le Hacienda,

Dado en Mahón á treinta de Septiem
bre de mil novecientos catorce,—Garlos 
Aoquaroní.—Ante mi, Juan Ripoll,

Núm. 2275
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En méritos de demanda ordinada de 

menor cuantía formulada en escrito de 
dos de Septiembre último á nombre de 
D. Cayeteno Anoller y Verger contra don 
Gabriel Covas y Sastre, de ignorado 
paiadero, para que sea condenado á 
pagarle la cantidad de mil pesetas é 
intereses al cinco por ciento anual desde 
el 1.° de Abril de 1910 y Jas costee; el 
Sr. Juez da 1.a insiwcla del distrito de 
la Catedral de esta Ciudad en previdencia 
de esta fecha ha dispuesto conferir tras
lado de la expresada demanda al Don 
Gabriel Covas Sastre y emplazarle me
diante la presente cédula, para que dentro 
de nueve días comparezca en el juicio, 
pues de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Palme tres de Octubre de mil nove* 

olébioa catorce.—El Secretarlo Jo^, 
Sebastián Gazá.

Núm. 2140
D. Pedro Cerdó y Carbonell, Juez mu 

cipal de la oilla de Muro.
Por el presente edicto se cita á 

P«relló Perelló, de domicilio deconor-.8 
á fin de que comparezca ante este Jq :? 
do el día veinte y nueve del actual a . 
diez horas, al objeto de celebrar íq .. 
verbal promovido por D. Guiliermo 
nassar Mas, obrando en concepto de n. 
presentante de la herencia de Aoloq 
Capó y Morey de este vecindario, 
pago de cantidad: en la inteligencia r-, 
de oo verificarlo le parará el perjaidci 
que hubiere lugar en derecho, pueg v 
queda mandado con providencia de m 
fecha

Dado en Muro á catorce de Sepllenhg 
de mil nuevecientos catorce,—Pedro Cu 
dó — Gabriel Pujol, Secretarlo,

Núm. 2276
Don Gabriel Oovas Sodas, Abogadil 

Jues Municipal de esta villa.
H«go saber: Que vacante la plaza ti 

Secretario Suplente de este JozgadoMí 
nioipal se anucoia á coocurso conferí 
les disposiciones vlgeotes podiendo w 
que espiren á ella presentar sus solioiloit! 
documentadas dentro de los quince da 
al de la inserción de este ediclo en el Bo
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

La Pueb a 3 de Octubre de 1914. — Gt- 
b:iel Gomes Socias.

Núm. 2286
Don Pedro Ferrer Mari, Juez Muniri^i 

de Santa Eulalia, partido de Ibin 
provincia de las Baleires.
Hago saber: Que ñor el presente edic 

to se cita á Juan Mari Tu1*, cesado, labr* 
dor, mayor do edad, coyo perede-o ‘ 
ignora, pero cuya ú'tlrna reBídsnoia 'ít 
tenido eo etta parroquia y térmico moc! 
o ío b ! para que el dia dkzinneva de Od: 
bre próx mo á las ocho ho as comparen 
en rsre jnzgado olio en este pueblo es-' 
da Sm Jaime, á la oeleb'eoión del 
varbal que contra é! hi instado D. Frío 
cisca Giapéa Juan, sobra reclamación 
interesas vencidos á razó) del seis F° 
ciento Roñal de ’n same de qumieott 
pesetee eegun documento p-ivado de 
che castro de Octubre de uil novecleoH 
ocho, vencidos los Intero8?s que se rec> 
man desda el cuatro de Ootnb.e de o 
novecientos doce y que venzan hesia fi 
afectivo pago, segúa lo aco dado porp’0 
videncia del día de hoy ape^cbien^1 
que de no verificado s^ segará el 
en su rebddia,

Santa Eulalia veín^sais de Sepile®^ 
de m’l novecientos o^torce,—P«dro j 
rrer — Por eu mandado, Francisco Jo*0,

Núm. 2341
Hago eaber: Q ia oor el presante 

sa cita á Juan Mari Tur de Cas Mallor^1 
casado, labrador, m^yor de edad, coy^ 
paradero se ignora, pero cuya úliinii rí 
sidencia la ha tenido en esta parroqo15- 
término municipal, para que el día V£l0 
tiseis del corriente á las ocho horas co^ 
parezca en este Juzgado, sito sn 
pueblo calle de San Jaime, á la 
ción del juicio verbal que contra él 6 
instado D. Francisco Giapés Juan, ve®0 
de aquí, sob e pago de quinientas pe®8,, 
según lo acordado por providencia de*0 
de hoy, apercibiéndole que de no V?rl 
cario se seguirá el juicio en sa rebe^18^

Dado en Santa Eulalia á tres de Od0 , 
de mil novecientoa catorce.—Pedro * 
rrer. - Por su mandado, Frano’BCO J0’

MUTUA ESPAÑOLA BARCELONA
Se convoca á todoa Ice as ociados á 

ia Goueral Extiaordinana qua teodr6 J 
ge! el día diez de Ootubie próxím0 a. 
enano du la tarde en la calle de la O^1 
número nueve, principal, coa objet0 
tiatar de la reducción de cuotas. d

Barcelona siete de Septiembre de 
novecientos catorce.—El Delegada 
ral, Angel Lafuente.

1 -i -1 * —————
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